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Por indicaciones de la Coordinacién Operativa de Pronabes, informo a ustedes el
procedimiento para la reposicién de monederos electrénicos de los beneficiados de dicho
apoyo:

I. El beneficiario deberé notificar de inmediato el extravio al teléfono: 01 -800-704-5900.
Al reportar el extravio, el operador le dar4 al beneficiario un nimero de cancelacién con 6
digitos numeéricos (XXXXXX) que debera anotar.

2. El beneficiario debera enviar un correo electrénico a la cuenta uvpronabes@uv.mx,
solicitando la reposicién, e incluyendo en el mismo, la siguiente informacidn:

. Asunto del Correo: Reposicién de Monedero Electrénico

. No. De Cancelaci6n: (El que se le proporcioné cuando se reporto el extravio)
o Nombre Completo del Beneficiario:

. Matricula:

° Programa:

o Sistema:

. Region:

3. La reposicion del monedero se haré llegar al Secretario de Facultad, quien lo entregara
al beneficiario.

4. El tramite de reposicién de monederos electrénicos debe realizarse en los primeros 30
dias siguientes a la notificacion via telefénica del extravio, de lo contrario no se haran
reposiciones, toda vez que el Banco Scotiabank eliminari el numero de cuenta que
solicitaron cancelar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para saludarles cordialmente.

Atentamente
“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”
Xalapa, Enriquez, Ver; a 5 de Noviembre de 2009.
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